
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 
FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO     1º.-   Ratificase la Ley N°10.066 por la que se declaran de utilidad pública y
sujetos a expropiación los inmuebles individualizados en la misma, ubicados en la ciudad de
Victoria, departamento Victoria, Provincia de Entre Ríos.-

ARTÍCULO     2º.-    Comuníquese, etc.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 4 de noviembre de 2020.-

          CARLOS SABOLDELLI                             ANGEL FRANCISCO GIANO
         Secretario Cámara Diputados                              Presidente Cámara Diputados


